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REQUERIMIENTO N° 014-2026/III DE/3RA BRIG SERV/BTN INT N| 113/S-4 

TÉRMINO DE REFERENCIA 

UNIDAD OPERATIVA 0840 
N° CMN 1885 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS ORDINARIOS 
META 0063 
TAREA 822 
ESPECÍFICA DE GASTO 2.3.2.4.7.1 
DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
PANIFICACIÓN Y REFRIGERACIÓN DEL BATALLÓN DE 
INTENDENCIA N° 113, AF-2026” 

 
1. ÁREA USUARIA SOLICITANTE 

BATALLÓN DE INTENDENCIA N° 113 

2. FINALIDAD PÚBLICA 
 
Garantizar la operatividad continua, eficiente y segura de los equipos de 
panificación y refrigeración del Batallón de Intendencia N.° 113, asegurando la 
adecuada conservación y producción de alimentos para el personal militar, en 
cumplimiento de las condiciones de salubridad, calidad alimentaria y bienestar 
institucional durante el Año Fiscal 2026. 
 

3. OBJETIVOS Y UTILIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
panificación y refrigeración del Batallón de Intendencia N.° 113, a fin de asegurar 
su funcionamiento óptimo, prolongar su vida útil y evitar interrupciones en la 
producción y conservación de alimentos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
- Ejecutar el mantenimiento preventivo periódico de los equipos de 

panificación y refrigeración, conforme a las recomendaciones técnicas de los 
fabricantes.  

- Realizar el mantenimiento correctivo oportuno ante fallas o averías, 
minimizando tiempos de inoperatividad.  

- Garantizar que los equipos operen bajo condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad alimentaria.  

- Optimizar el rendimiento y eficiencia energética de los equipos intervenidos.  
- Reducir el riesgo de pérdidas de insumos y alimentos por fallas en los sistemas 

de refrigeración.  
- Prolongar la vida útil de los equipos mediante intervenciones técnicas 

especializadas.  
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- Asegurar la disponibilidad permanente de los equipos para el cumplimiento 
de las funciones logísticas del Batallón.  

 
4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD METRADO 
01 Mantenimiento preventivo horno Rotativo 1  

01.01 Limpieza general de quemador Beckett  
 

 

01.02 Mantenimiento preventivo de sus tres motores 
 

 

02 Mantenimiento preventivo de cámara de 
fermentación 1 

 

02.01 Mantenimiento del sistema eléctrico 
 

 

02.02 Limpieza del sistema inyector por pulsos  
 

03 Mantenimiento preventivo correctivo amasadora  1  

04 Mantenimiento de conservadoras de frio 3  
 
01. Mantenimiento preventivo y correctivo de horno rotativo 

 
01.01 Limpieza general de quemador Becket  

 
Realizamos el desmontaje general del equipo para una limpieza 
profunda, incluimos cambio de filtro y tobera de inyección de diésel, así 
como la regulación para una combustión limpia y eficiente, incluye ajuste 
de pernos de bomba. 
 

01.02  Mantenimiento preventivo de sus tres motores 
 
Comprende la limpieza general de sus componentes, así como de sus tres 
motores: rotor, ventilador, extractor. Se realiza la medida de asilamiento 
de cada bobina incluimos la lubricación, balanceo dinámico, y 
regulación de cocción. 
 

02. Mantenimiento preventivo de cámara de fermentación 
 

02.01.   Mantenimiento del sistema eléctrico 
 
Se realizará la limpieza del tablero de distribución eléctrico, así como de 
sus componentes agregando dieléctrico para mejorar la conducción 
eléctrica.   
 

02.02 Limpieza del sistema inyector  
El sistema inyector al estar en contacto con el agua se juntan partículas 
de suciedad o sarro dificultando el ingreso del agua Asia la cámara 
interna también se remplaza electroválvula para mejorar el paso del agua 
y filtrando partículas. 
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03.  Mantenimiento correctivo y preventivo de amasadora 

 
El equipo se encuentra inoperativo, para volver a funcionar se realizará  
las siguientes tareas:  

 
 rebobinado del motor eléctrico.  
 cambio de rodamientos de motor eléctrico 
 cambio de conmutador  
 cambio de contactor  
 cambio de relé térmico  
 cambio de rodamientos porta taza 
 cambio de rodamientos porta agitador  
 fajas de trasmisión 

 
04.  Mantenimiento preventivo de cámara de frio 

 
Limpieza regular consiste en una limpieza profunda de la superficie interna y 
externa el tanque la rejilla de ventilación y evaporación utilizando detergentes 
adecuados. 
 
Inspección de las puertas: verificamos los sellos que se encuentren en buen 
estado y hermético, el ingreso de de aire a la cámara ocasiona deficiencia 
energética y bajo rendimiento del equipo. 
 
Limpieza a fondo las unidades evaporadoras y condensadoras 
Retirando los paneles para acceder a las aletas de los serpentines. 
Utilizamos soluciones limpiadoras de serpentines homologadas para disolver el 
aceite, el moho o los depósitos minerales enseguida  
Limpiamos el motor compresor asegurando su correcto funcionamiento. 

CONDICIONES GENERALES: 

- El contratista deberá proteger mobiliario y equipos existentes.  
- Coordinar previamente con el área usuaria.  
- Cumplir normas de seguridad y salud en el trabajo.  
- Garantizar la calidad de los materiales y trabajos ejecutados. 

 
5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

 
El proveedor deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29 de la 
Ley General de Contrataciones Públicas – Ley N° 32069, así como con las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Capacidad Legal 
 
- Contar con el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente 
- Contar con el Registro Único de Contribuyente RUC, activo y habido. 
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- No estar impedido contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley 
General de Contrataciones Públicas – Ley N° 32069 
 

Personal Clave 
 
- 01 técnico electromecánico, con experiencia mínima de 02 años en trabajos 

similares.  
 

Acreditación 
 
- Documentación que sustente experiencia. 
  

6. LUGAR Y PLAZO DE SERVICIO  
 
LUGAR: 
 
El servicio se realizará en el Batallón de Intendencia N° 113, ubicado en Calle Juan 
Manuel Polar S/N - Cuartel, Mariano Bustamante, distrito Mariano Melgar y 
provincia y departamento de Arequipa, en el horario de 07:00 a 18:00 horas, de 
lunes a domingos (días calendarios). 
 
El proveedor no podrá efectuar el servicio fuera del horario establecido. La 
entrega del servicio deberá realizarse cumpliendo con las condiciones 
establecidas en la orden de servicio; y lo indicado en el presente requerimiento. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El servicio de la presente contratación será realizado en un plazo no mayor a dos 
(02) días calendarios, contados desde el día siguiente de la notificación de la 
orden de servicio. 
 

7. RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD  
 
La recepción y conformidad del servicio estará a cargo del Comité de Recepción 
de Servicio del Batallón de Intendencia N° 113, para lo cual verifica el 
cumplimiento del término de referencia y control de calidad, de haberse 
establecido en el requerimiento. Dicha conformidad se emite en el plazo máximo 
de siete (07) días calendarios contabilizados desde el día siguiente de recibido el 
entregable, regulada y dispuesto en el artículo 144° del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
 
De existir observaciones, la DEC las comunica a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar 
dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. 
El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable 
correspondiente, subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no 
corresponde la aplicación de penalidades.  
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8. GARANTÍA COMERCIAL  
 
El proveedor adjudicado deberá otorgar una garantía comercial mínima por el 
servicio, la cual asegura que el servicio se encuentra en buenas condiciones, y 
que cumplen estrictamente con el término de referencia establecida en el 
presente requerimiento. 
 
PERÍODO DE GARANTÍA 
 
EL CONTRATISTA deberá otorgar una garantía mínima de doce (12) meses 
contados a partir de la conformidad de la recepción del servicio. 
 
INICIO DEL CÓMPUTO DEL PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El cómputo del periodo de garantía se iniciará a partir de la firma de la 
conformidad de recepción de servicio. 
 

9. MUESTRAS 
 
Ninguno 
 

10. PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
Ninguno 
 

11. FORMA DE PAGO: 
 
Siendo la modalidad de pago por Suma Alzada (pago dijo por toda la 
prestación). 
 
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67° de la Ley. 
LA ENTIDAD CONTRATANTE paga las contraprestaciones pactadas a favor del 
contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de 
la demora, por cinco días hábiles.  
 
LA ENTIDAD CONTRATANTE realiza el pago ÚNICO de la contraprestación 
pactada a favor del contratista en moneda nacional (sol peruano), en abono en 
la cuenta bancaria a través del banco de nación o de cualquier otra institución 
bancaria del sistema Financiero Nacional, para cuyo efecto EL CONTRATISTA 
comunicara su CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIO (CCI), luego de la 
recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo 
establecido en el artículo 144° del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
  
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, 
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe contar con la siguiente documentación: 
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 Orden de Servicio (O/S) debidamente firmada por el Jefe de 
Abastecimiento, Jefe de la DEC y Fiscalizada. (SIGA.) 

 Factura Electrónica. 
 Consulta de validez del comprobante de pago electrónico. 
 Acta de conformidad de Servicio (SIGA). 
 Resolución de nombramiento del Comité. 
 Registro de orden de servicio en el SEACE. 
 Informe de Conformidad del área usuaria  
  Carta de Autorización de Código de Cuenta interbancaria (CCI) 
 Registro Nacional de Proveedores. 
 Reporte de Ficha RUC. 

 
12. PENALIDAD POR MORA 

 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:  
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad 
se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑=       0.10 𝑥𝑥 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚___ 
                                         𝐹𝐹 𝑥𝑥 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑  
𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 𝐹𝐹 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡 𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙𝑙 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣  
𝐹𝐹=0.40  
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente 
del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos 
involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del 
entregable que fuera materia de retraso.  
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia 
no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por 
parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni 
costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120° del 
Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.  
 
Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago 
final, según corresponda.  
 

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por 
un plazo no menor de doce (12) meses contados a partir de la conformidad 
otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. El contrato puede establecer 
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excepciones para bienes fungibles y/o perecibles, siempre que la naturaleza de 
estos bienes no se adecue a este plazo. 
 

14. GARANTÍAS 
 
EL CONTRATISTA, de corresponder, entrega al perfeccionamiento de la Orden de 
Servicio la respectiva garantía incondicional, solidaria, irrevocable, y de 
realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE, en concordancia con el artículo 61 de la Ley N° 32069, Ley 
General de Contrataciones Públicas, manteniéndose vigente hasta la 
conformidad de la conformidad de la prestación. 
 

15. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o 
efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de 
manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o 
cualquier servidor de LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra 
durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso 
existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, 
sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.  
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través 
de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y 
personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del reglamento de la ley de 
contrataciones del estado. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, 
prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o 
incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores 
públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de 
la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de 
contratación y/o cualquier servidor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se 
obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias 
para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.  
 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la 
persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 
alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
 



 

P á g i n a  8 | 8 

 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 
durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho 
de resolver por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente clausula 
conllevará que sea excluido de los catálogos electrónicos de acuerdo marco. En 
ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar. 
 

16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se 
resuelven mediante conciliación.  
 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82° de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al 
arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un 
acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser 
sometidas a arbitraje.   
 

17. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE 
no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas y 144 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 009-2025-EF.  
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de un (01) año 
contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
 

18. GESTIÓN DE RIESGOS 
 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el 
impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la 
finalidad pública de la contratación.  
        

                                                                                                     Arequipa, 14 de abril de 2026. 

 

 

 

 
 

____________________________________ 
O-2246947788-B+ 

EDITH SUSI PARIAPAZA CHIPANA 
Teniente Coronel de Intendencia 

Cmdte del Batallón de Intendencia N° 113 

 


